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EDICTO 

La secretaria del Juzgado Veintiuno (21) Laboral del Circuito de Bogotá 

HACE SABER 

Que se ha proferido sentencia en el proceso que a continuación se relaciona: 

RADICACIÓN  11001 41 05 005 201800518 01  
TIPO ACTUACIÓN GRADO JURISDICCIONAL DE CONSULTA  
DEMANDANTE  CAMILO PAYAN APARICIO  
DEMANDADA  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES  
FECHA DE SENTENCIA 31 DE MAYO DE 2021  
DECISIÓN  CONFIRMA SENTENCIA  
JUEZ   Dra. MARÍA FERNANDA ULLOA RANGEL  

El presente edicto se fija en el micrositio web del JUZGADO 21 LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ, en la sección denominadas EDICTOS, 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-bogota/53 
por un (1) día hábil, hoy 01/06/2021, a las 8:00 a.m., con fundamento en lo previsto en 
el artículo 41 del C.P.T. y de la S.S., en concordancia con el artículo 40 ibídem. La 
notificación se entenderá surtida al vencimiento del término de fijación del edicto. El 
presente edicto se desfija hoy 01/06/2021, a las 5:00 p.m.  

Firma Electrónica 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 

NINI JOHANNA	  	  VILLA	  	  HUERGO 

SECRETARIA

JUZGADO 021 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,       

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 707c6e86518017240fb14ad5be0db8bf863f669a4baf115591bd94b14f8c154e

Documento generado en 01/06/2021 07:36:20 AM


